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"POR MEDIO DEL CUAL SE SUSPENDEN UNOS TÉRMINOS DENTRO DE LOS TRÁMITES QUE SE ADELANTAN 
EN LAS DIRECCIONES DE TITULACIÓN MINERA Y FISCALIZACIÓN MINERA DE LA SECRETARIA DE MINAS"  

LOS DIRECTORES DE 11TULACIÓN MINERA Y FISCALIZACIÓN MINERA, de la Secretada de Minas del 
Departamento de Mboquia, en uso de las atribuciones ccnieridas por el Decreto No. 2575 deI 14 de octubre de 2008, y 
la Resolución No, 0271 del 16 de abril de 2013, prorrogada por la Resolución No, 0229 deI Ii de abril de 2015 de la 
Agencia Nacional de Mineria y 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo tercero del Decreto Departamental No. 3554 del 27 de diciembre de 2012, dIspone lo sigtÑente: 

"Artículo Tercero. El horario de trabajo podrá ser modificado con el fin de compensar fechas especiales del 
calendario" 

El señor Gobernador de Anboquia, mediante Decreto Departamental No. D201500000378 deI 3 de febrero... . 

de 2015, haciendo uso dé sus facultades, modificó el horario laboral de los funcionarios de la Gobernación de 

	

Anlioquia, con el fin de compensar los dias 30.31 de marzo y  1 de abril de 2015. 	 . . 

En consecuencia con lø antetior, no habrá atención al público ni prestación de servicio alguno en la Secretaria 
de Minas, entre los dias lunes 30 de marzo de 2015 y  el miérccles 1 de abril de 2015, ambas fechas inclusive 

En mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

ARTICULO PRIMERO SUSPENDER los tenninos oue se encuentren transcurnendo denlro de todos los Iran ites 
mineros que se adelantan en las Direcciones de Titulación Minera y Fiscalización Minera de la Secretada de Minas, a... 
igual que el préstamo de expedientes al publico externo y en general todas y cada una de las actuaciones.. .. 

administrativas dentro de los trámites mineros, entre los dias comprendidos entre lunes 30 de marzo de 2015 y  el 
miércoles 1 de abril de 2015, antas fechas inclusive, por las razcoes expuestas en la parte motiva del presente auto. 

ARTICULO SEGUNDO. SE  ORDENA LA INCORPORACIÓN DEL PRESENTE AUTO, en cada uno de los expelentes y 
trámites administrafivos mineros que se encuentran en curso en las Direcciones de Titulación Mineray Fiscalización Minera 
de la Secretada de Minas. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto adiiinistravo de trámite de 
conton'nidad con el articulo 49 deI Decreto 01 (le 1984 y  el articulo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE  
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D ectora de Titulación Çnera 	 Directo e Fiscalización Minera 
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